
 
PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA No. 2021 - 00046 

DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA ROJAS VALDERAAMA 
DEMANDADO: EVER DANIEL HERNANDEZ CASTRO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Octubre 21 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)   

   

De conformidad con lo indicado en el artículo 370 del C.G.P., de las excepciones 
de mérito presentadas por la demandada a través de apoderado judicial, córrase 
traslado a la otra parte por el término de cinco (5) días. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte demandada, al 
doctor ALFONSO ALVAREZ REYES en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
   

NOTIFÍQUESE   
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